
Se ruscrlbc en esta tiodad 
en <a l ibrer ía de MíSou i 5 
r i . al mes llevado i casa de 
los Señores süscr í tores , y g 
fuera franco de porle. 

Los arlículos cornatiícados 
y los anuncio» <5c<:.'*e d l r i g i - 1 
rán i la Kedaccioo, francos'' ' ' 
de poric. . 
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Gobierno político de la Provincia. 

_ i * S e c c i ó n . = N ú i n . 426. . -

^ 2?f ESTe/no. Sr. Secretario de Estado y <ff¿ Lespa- ' 
'—'.ko 'de la Gobernación de la Península ha remitido á 
^4ste Gobierno político el siguiente Manifiesto que-la Rei-

na Madre Doña MAÁIA Cnisnitj DK BORSON ha diri-
^¿ido desde Marsella á la Nación, y él que para espli-
^-yar y rectificar los htchos á que te.refitre, ha juzgado 
^indispensable dar la Regencia provisional del Reino. 

. . . . : .•• • 
^ , «MANIFISSTO ¿ LÁ .NACIÓN. — Españoletí A l « o í e n -
a t a r m e del suelo ¿spafíql ta un día para mí de foto ^ . de . 
^ í m a r g u r a , npis ojos arrasados de lágrimas se clavarfcn<n 

$1 cielo pata.pfdir al Pío» de las m¡»er¡cordias jju% d e r r a -
^ i a a r a sobre vosotros y sobre pilt augusta* Hi jas 'mercé j 
« ¿ « t y . - b e n d i c i o n e s » .» . . . .» <. v 
• ^ Í - Llegada ̂  upa t i e rra e x t r s n g e r a , ¡la primera necesi

dad de mi a l m a , e l p r i m e r njovimiento de . m i corazón 
A h a sjdo . a l z a r desde a q u í m i voc a m i g a , esa y o * que es 
A f e e dirigido siempre coa un amor inefable, asi en la pirfs-
^ p e r » .como en la adversa fortuna. 

Sola, desamparada, «quejada del mas profundo do-
A J o r , mi tínico consuelo en este gran infortunio « i désabo-
A b a r m e W>n Dio» y con vosotros, con m i Padre y con m i l 

A b Í j 0 S . : •.5..-
Jío.Jemaí» que me abandone i quejas jf 4. r e t r í m i -

^ s ü a c i o n P » estériles, que, ,para poner en c laro « i conducta 
A-como/G^berna^pra del Reino excite vuestras pasiones. TíD 
^ * h e procurado /calmarlas, y quisiera verlas eitinguida), JEi 

«leitguaje de la templanza es e l linico que conuene i m i 
^ t í f l i c c i o n , ^ . m i dignidad ^ i sai honra. • 6 v v • 
m..-. Cuando me altjé de mi patria para procurarme -Otra 
^.•jén ios coraione^ españoles, la fama había llevádo basta 
- - w í la noticia de vuestros grandes breho* y de vuestras 

^ ,^randt* virtudes Yo sabia que eo lodos tiempos o* h a -
mk.'íia» arrojado i l a lid con u n í m p e t u hidalgo y genero-
^ 1 to para sostener el Trooo de vuestros Príncipes; q u e Je 

1 habiais sostenido á costa de vuestra sangre, y que ba-
bíais merecido biea, en dias de gloriosa recordación, de 

4 t ¿ . . T u e s t i a patria y de la Europa. Yo juré entonces consa-
^ . ¿ g r á r m e i la felicidad de una Nación que se h a b í a desan-

I grado p»r» rese^tiKdel cautiverio i sus Reyes. £1 To-
• - dopoiUtoio pyd.mi juramento j vuestro jtíbilo dio b i e n i 
^ en tender que le habláis presagiado: Yo té que le be 
^ - i . W l t t i p l i d o . ' •r 'n • -
- -.• " i Cuando TUe»tro Rey en e l borde del sepulcro abao-
A l 1 . fo&d.fOa una, a u n o defallecida Jas riendas del.Gobier

no p a r a ponerlas ea m i s tnaaos, mi* ojos t f d ir ig ieron 
alternativamente b i c i a tai Esposo, bácla la de M 
Hija. y b i c i a la Macion JSspadola, cbnfuodiendo tai ea 
uno Jos tres objetos de sai a m o r , para encomendarlos « o 
una niism» plegaria 4 l a protección de l cielo. Los angus
tiosos afaaes de Madre y de Esposa, cuandó peligrabas 
Ja Tida^de mi Esposo y ej Trono de mi . Hi ja , ao basta
ron para distraerme de m i s deberás nomo Reina. A n i 
voa.M-abrieron 1M universidades, i tai voa desaparéele-
ton inveterados abusos, y comentaron i plantearse t i t i 
les y bien «editadas reformas: i mi vot , io fin, en
contraron'un bogar Jos que le habían buscado en vano, 
proscritos y errantes por tierras estrafiti. Vuestro goto, 
so entusiasmo por éstos actos solemnes de justicia y de 
x l c m e n c i a , solo pudo compararse con la intensidad de 
mi;dolor, con la grandeza de mis amarguras. Yo reser
vaba para mi todas las tristezas: para y oso tros, Espafio» 
l e s , todas l?s alegríto. 

Jdas adelante, .cuando Dio» fue ' j iervido'de Jlamat 
ter?a de sí i mi augusto Esposo, que me dejó encomen
dada la gobernación de toda la Monarquía, procuré r e -

. git el Estado como REINA justiciera y clemente. Eo e l 
corto periodo trascurrido desde mi ascensión 1̂ poder 

'.basta La convocación de la» primeras Cdrtes, mi potes
tad, fue única, pero no despótica; absoluta., pero no a r 
bitraria, .porque mi voluntad la puso límites. Cuando 
personas constituidas en alta dignidad, y e l Consejo de 
Gobiermy á quien, según la última voluntad de m i a u 
gusto Esposo, (lebia yo consultar en casos graVesa me 
hicieron presente que la. opinión pública exigía « r a s . se
guridades de mí como depositaría del poder soberano, 
l a s d i ; y de mi libra y espootinaa voluntad convoqué 

. i (ps Prtíferes deja Nación y. i los Procuradores d e l • 
Reino. ' ; .-. • . ¿. 

. Yo di el Estatuto, Real, y no Je be quebrantado} si 
otros le bollaron con sus pies, suya ser» la responsabi
lidad ante. Dios que ba hecho santss las leyes. 

.Aceptada y jurada por mí la Constitución de «837, 
h e hechp por no quebrantarla el tiitimo y e l mayor 4e 
lodos los'sacrificiosj he. dejado el cetro y. be. áfsampara-
do i mis Hijas. 

v .Al referir los, hechos, que ¿ a p jraido sobre jn f tan 
grandes tribulaciones, os hablaré comOj í mi 4eci}ro , 
cumple,, con sobriedad y con mesura. • 5.- ^ ' . . f 

l Seryid» por Ministro» responsables, que tenían -^1 
•poyo de^aí Cortes,.acept¿ su dimisión exigida impeno-
aamenle por un mutin. en" Barcelona. Desde entpncy co-
mensd una crisis qu'.no ha llegado á ÍU término sipo 

. con mi renuncia fii-tpada en Valencia. ÍJurante ese ^flic-
: tivo períuda se bubia rebelsdo contra mi autotfda'd .el 
. Ayuntamiento de Madrid, siguiendo su,ejemplo ot/os^le" 
•. .•ciud&dej.pppulosíJ i los i í}Jur recc iÓD3doí exigían, ¿ e p í ' 

•r 
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« s « cvaétott* U « o n d u t l i á» «noj Wnhltoi qoe m e 
hxbian mv ido leilui 'Ote; qu« reconotierí como l^íU-
aja 1* iosutreccion; que «nuiara ó cuando mitiot tu»-
pendiera Ja ley <3<t A y u o u mi rolos, nmcionada por mí 
deapuet de haber lído voi^rt» por la» Cdrtei: qu« puti«> 
ra «o tela de juicio la uniüaJ de l i Rrgfucii. 1 

Yo no podia «cepiaj- )a yrhntt* de eiia» ctíndiVionti 
»ÍQ degradarme i añt proj.i' i v j o t ; tío podía acceder á 
) a legunda tiq reconocer el derecho de'la fueraa, dere
cho <jue no reconocen ni ¡** diyioai o¡ UJ leye* 
bomaoai, y cuya «-xiateo' i.i * ra intumpalible coa ia 
COMSIITUCIOM , y t » inco(W|uni>Ie cou todai l i t Cooítitu-
cioneaí no podía aceplar l a lesera *iri quebrantar Ja 
C e w s f i T V C i O H , que llania Jry ai l«i que votan ta» Ctírte» 
y aaocioaa-el G t U .tupreuiv d e l Ksiado, y que pooti fue
ra d e l domiiiio.de la autori.lad RMI UOK Jey y s íancio-
» i d » ; no -podía aceptar l a c i m t i l iu aceptar mi igoomi-
aia, <ln condenarme i mí propia, y tin debilitar el p u -
drr que me había legado el Rey, «jue confirmaron de»» 
pue» ia* Corte» const i tuyínte i , y que cooiervaba Yo co» 
fito ün tagr'adó deposito que había jurado no 'eotrtgar 
i f t Jhanosi de i o t facciojoa-
> M i Constancia ' en r t t i í t i r lo que no me permitian 
ic»ptar ni uiüdebelé» DÍ mi l juramüatoi , si los Oía»caro* 
interétei de f¿ W^narquía, ĥa traído «obre eíta fltea mu-
fcer que hoy os dirige tu v o r , un tesoro de tribuiácio-
í i e i tal que tab pueden «xpretírlo lo« vocablo» de;ningu-
há i^n^üa humana. Bien lo recordareii, £<padolei: yo 
he llevado mi infortunio de ciudad en ciudad,»tcolien
do la befa y él baldón por el camino, porque Dioa por 
«no tfe sui decretos que Ion para los hombre* M h «rea-
itiv, había permitido qué la iniquidad y la iagralijud pre
valecieran. Por esto l io duda te habían alentado los p«-
Vós 'qd'é me aborrecían, hasta el punto de eicarnecérme: 
y Éi ilaUian acóbirdado lo» muthos que me fcmabaA^ha»^ , 
la. el pbntó tlé ño o f r é c e m e , en tejiimónio de ib toior, 
-ftino.ua cbm^ésiVo siltiirió. Algunos hubo qué mfe ofre-
rieron su espada; pero no a c e p t é l u oferta, prefiriendo 

-..•yo $ir ItAv mártir 1 verme cóndénáda «in dia i leer un 
'huevo u .áT t i ro lo^ io de la léaítad Efpsñoli. Pude eheén-
-dfr \k guerra c i v i l ; pero no debia ebcenderla la que a c á . 
baba drt daros una pac como la apetecía su c o n ton, paz 

*tintent*(la en el olvido de lo paiadó; por esote apátta
r o » de pensámieiito tan horrible mis ojos matétnalesí dí-
'ci^odome i mV propia, que .cuándo los .hijos son ingra-
'tos, debe una infcdre padecer hasta tnoíir} pero no debe 
éncendrr la guerra ¿ntre lúa hijos." T . Í 

Pasando diás en tan horrenda fcitúaribn, llegué i mU 
' - t i r roí cetro convertido'en una t a í a ioiíttl, y.m'i díadt-
"ma en 'una coroná de espinas. Hajta \jut no pude mas y 
•bie desprendí de ese cetro y m e ' d e í p o j é de esa corona 
^ara respirar el k in l ibre , desventurada sí , péro c o n 
'una'frente serena, c o n útoa coocienria Iranquilá y tiú nn 
remordimiento e n el alma. , . 

' : ' Eipsííoies j esta ha "iido mi tondócta. feipoBÍíodola 
*inte vosotros para ^ue la calufonia 'no la m'aiícheV h e 
cumplido c o n el ültimo de mis deberes. Ya Hada ¿a ' p l -

'iíe l á qne ha nfido vóestrá REÍVA , sino que ámele 4 sus 
' hij*» y respetéis stt ottmon»'. Eti itíarstíJa á de 
-W(jvHmbreMáe:i8'4o' = MA*»X-Ciití*6íA; 

r"-: EjfVÍJÓ'LIJ : ' U .Rrffiocta provisional del R ^ n o no 
Lh* vacilado ni Tin sólo instante en publicar él inanifies-
r lo que 8 M . la R e i i T A Madre ¡Doña María Cristina de 
- ^ ó r b o o ha dirigjdo^á'itt'TresidíÁffc ion tote objeto. Ca-
' i¿a día mas decidida i qtíe «u* actoi ^ntilan^ir juagados 
"'por' la Nación y - la Europa tntera, ninguno de ellos 
: t j ¿edar i envuelto én'eJ miiferio, y ni el psis s i los ex-
' ' t rangírot carecetío de cnantos datoa puedan fer «ecesa-
'•'tioa para formar de tilos la idea jVista y cbn'venieAteí 
, Tbl ' es l a conducta íjue * au juicio debe segnir todo 6o-
'^feitrbó q n » fraacÉ :y Uilmtnte *e pi'openga t i t i t o tie 

íns purblolj y jsmis perderi de visu este p r i m i p i - . rie 
cuya utilidad ex* tuuvemida minuanitute. 

Pero 4 la v - z que fílmele <oo este deber ¿ e su ^o-
siiion , y-<jue respeta la exrgencu de S M. Ia R K I N A 
Madre C0*HJO tuerroe por SU t l U dignidad, Oo puede me» 
nos de dar i Cooocer algunns hechos, que p/esentüdus 
con Ineiá' iitud ó rriii!eiici«i, pudieran dar Jugar i si
niestras iiiterpretacioues' j en qut sean conoti.lus i u i U a 
fueron, están interesados el bi -nr í t i r dr la EspaFia y el 
decoro y biieii nombre de las pe/sonas encargadas hoy 
del Gobierno provisional. 

Los que componrn la K^genria han sido el órgano 
por donde te roniuuuaion i S. M. 1<«* exigcni-ias de loa 
pueblos alaad^s en defensa de sus d'rerhos, que cieye-
ron bollados y escartieci.dos: U prudeoiia y circunsper-
ci«n mas eit^iiiadas pr'sidier^Ji ¿ todos sus pasos en laa 
fcriiicat y couiprouielidas circunstanci»s en que fueron 
nombrados Ministros de U Corona. Jains's se exigid de 
S M que condenara la conducta de los Mintsltot ante
riores: propúsoseie, s i , en el programa que origina) de< 
¿erá conservar eó'sü poder: rr^ut- diese un mauifirsto i 
j»la.Nación, en el cual, baaendu retaer, como era jus-
» lo , la respuoiabilidad de Jo pasado sobre sus consejeros, 
n y anunciando que podria hacerse efectiva por los rae-
adiós legales. ofrecii-se que la CONSTITUCIÓN sefis respe-
Atada y cuii)¡>;ija fielmt-nte " Esta ¡des , que dista m u 
cho de preju«^ar si habij ó no responsabilidad, se ex
prés á en el proyecto"de'manifiesto que por su encargo 
ae le presenid, íiieicudo qut n-trotti de los que en ki 
«üitima épora habían estado encargados de aconsejarle 
-ñ'b la •ídirecriott de Jos negocios públicos habían creado 
-»y dado vida y existencia i la crítica y delicada posfc. 

ion en que el pais-se encootraba, y que ningún Espa» 
jjfiol honrado podía .•cr ,sin el mas íntimo dolor." t é * 

. que mas de tina vez tuvieron la honra de decir i S. M . 
-<3e palabra y por fscriro ql:e' "los animaba el deseb de 
Sconsulttfr su dignidad y^decbro, en cuya conservación Vtfr 
•aiad-el.-. iñsyorinterés' ,no podían proponerle «que rcrtri-. 
•denaie la conducta, de ünot hombrea, ion líos cualea >tíe-

, bia ,m¿tchaÍoEiie*Mierdo, y á Ims que, no ya ea^m 
elevada posición, sino en la mas común, nadie podnfc 
permitirse honradamente bacet traición j pero n » era 

icondenar su Condntta iamuociar que deberían ser íesptttk 
fjables.de «us actos y »« «segurar que errores suyos,' d<U 
-mit iad» coooeidái-éBMineesv y los cuaUs podrían hastá 
•er inculpables, habíanatraldo las cosas pdblieas ai i r i * 

- t t etíado wt (pWrtadinflrintraban-- " . 
•< ^TempocOHifispáfldei,- «e Migití de' S. M . q u e i r í -
ibonOriesisxombíéigrftisna la ÍM*j^eectprt: «in entrar-los 

Ministros en esta cuestión indtil en aquellos momentoi, 
• tolo ipdicaifo'tpie «Rpasar por los actos ¡de las Junñís, en 
:j»cusnio o» te ^esisrieraíi abiertómepte los -principios de 
• ¿justicia, «ni «tra: necesidad de'lla ¿poei j " dando por »•-
• toa de ejlo que fcrespetsr los fechos consumados por mía -
¡«revoluoionquemo había padido ser cdnt ra restada 

p o n pr incipio do-gobierno coyb olvido había • sido -iÉrta 
ftfde'une ves funesto: verdad de que teníamos varias prue-
i'sibas en nuestra historial*' El pais y el mundo enteso 
t jusgarán si lesto ifra ó no una necesidad, coabdo la í e -
- Cíoo del Gobierno estaba reducida al íecinto de Val<n-
• c í a , y . hasia en :capitulaciones babia entrado con'Ua 

IJonU de aquélla provincia ronstitüida ta Alcira, y s i * ! 
- alterar d. desechar lo que fuese contrario i Jos principio» 
•• de justicia era d no el- t r iunfo 'á-que ae podia aspirar 
•en aquellas circunstancias: obrando de esta manera/si 
- kien''quedaban victoriosos los pueblos, como ere iodjs-

• pensabíe, no se confísaba por S. M . la legitimidad tjel 
levantamiento, ni se-prejuegaba por su parte esta cttes-

•-tion de. modo ninguno. \ . ? 
También se creyó' inexcusable «ofrecer solemnemeo-

- Ate que ia ley de Ayuntamientos no SeHa ejecutada haa-
Wa que se «oiaetitee al rx imta dt las ouevai Cdrtaa loa 
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